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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CANE LITIRS/! 

- CUSUBAMBA CIA. LTDA. “TRANSCUSUBAMBA” + 
  

a CAPITAL SOCIAL 5/. y 300. 000,00 
  

M.L. DIA4 COPIAS 5% EG 
  

  

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de lg 
A 

  

República del Ecuador, hoy día lunes cinco de Agosto de mi] 
  

  

novecientos noventa y seis, ante mí DOCTOR EDGAR PATRICIQ 
    

 TERAN Notario Quinto , comparecen las siguientes personas] 
a 

MOS => 
  

CHACON JIMENEZ FACUNDO ABELARDO ¡Ae estado civil casado; 
  

PAZMINO GALARZA EDNIN JAVIER de estado civil, casado; PUMA 
  

QUISHPE oswaLDO Se estado civil, casado; FLORES ASCANTA 
  

- GONZALO vano O de stado ' civil; casado; QUINAUAMÍ 
  

QUINCHIGUANGO LEONARDO de estado civil; casado; TONTA 
PAN 
  

QUISHPE LUIS FERNANDON2%de estado civilicasado; SANTILLA» 
  

RIVADENEIRA NELSON GUSTAVO “de estado civil; casado; CHACON 
  

-.CEVALLOS RAUL CLEMENTES Le estado civil; casado; CHACO» 
  

  

_ JIMENEZ FREDDY ra e estado civil; casado; GALARZA 

BAEZ MIGUEL  ENRIQU de_ estado civil; casado; JIMENEZ 

  

y — 
MARTINEZ  ONOFRE APARICIN Ade estado civil; casado.- Log 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores d 
AAA 

  

edad, legalmente capaces: y hábiles para-.contratar y 
  

obligarse, . domiciliados y residentes en la parroguiá 
  

. Cusubamba del . cantón Cayambe, Provincia de. Pichincha; y dy 
  

tránsito por esta ciudad de Quito; a quienes de conocer doy 

  

fe; y, me piden que eleve a escritura pública la siguienté 

    minuta que me entregan, cuyo tenor literal transcrito       
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. íntegramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- 

  Sírvase insertar en su Registro de Escrituras Públicas una en 

  

la Cual conste el contrato de Constitución de la COMPAÑIA DE 

  

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CUSUBAMBA CIA. LTDA. ” 

    TRANSCUSUBAMBA m, La Compañía -se constituye de acuerdo con 

  

  

los Estatutos que a continuación se transcribe.- CAPITULO 

  

  

PRIMERO.- COMPARECIENTES, DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, 

  

s 
-
 

DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO PRIMERO.- 

  

D
o
 

w COMPARECIENTES.- Los ,¡que suscriben señores Chacón Jiménez 
  

  

- A 

Facundo Abelardo, "casado; Pagniño Galarza Edwin Javier; 

e   

casado; Puma Quishpe Oswaldo; casado; Flores Ascanta Gonzáloj 
      ] ,| Oswaldo casado; Quinahuano Qyinchiguango Leonardo;” casado; 

  

ha
te

 
cub

o 
o
 

Santillan Rivadeneira 
Y 

Tontag Quishpe Luis Fernando; casado; 

  

  

od
o 

Le
 Nelson Gustav, casado; Chacón Cevgrtos Raúl Clemente” 

  

ed
o 
n
 

Galarza Baez 
le 

casado; Chacón Jiménez Freddy Abelardo. casado; 

  ee
l"

 
mb
 

4
 

. . £ o, A 
Miguel Enrique; casado; Jiménez Onofre Aparicio; casado.- Los 

  

mb
 

ma
] 

comparecientes son ecuatorianos, de profesión Choferes 

  Pp. 
Xo
.     

al
o.
 

0
 

Profesionales, domiciliados en la parroquia Cusubamba del 

  

Y x. 
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Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha.-' ARTICULO SEGUNDO. y 

  e 

  

La Compañía se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
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LTDA. " TRANSCUSUBAMBA " y deberd LIVIANA: CUSUBAMBA CIA 
  se

 

  

realizar todos los actos y contratos bajo está denominación. y 

  37 8   nm e)
 

2 

ARTICULO TERCERO.- El objeto de la sociedad que se constituyg 

es"'el de realizar 'el servicio de - transporte: de carga 

  

  

A 
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93 interprovincial, sirviendo aqúellos lugares que lo autoricen 
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tránsito, utilizando para el efecto los - organismos de 

vehículos especialmente acondicionados y que cumplan con 1 

  

Mx I
L
 

y 
3   organismos competentes 

  
regulaciones establecidas por los 

  Me 
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e 

*    

afín Con el transporte, 

cualguier título los muebles o inmuebles requeridos para sus] 

actividades, así como importar vehículos de su tipo,] 

herramientas, repuestos y accesorios necesarios para 

desarrollar su objeto social, pudiendo realizar contratos de 
  

toda naturaleza con personas naturales v jurídicas, 
  

nacionales o extranjeras, asociandose con ellos, gestionado y 
  

actuando a su nombre en todos sus negocios, actos y contratos 
  

vinculados con la actividad del transporte que demande su 
  

obieto social indicado.- La Compañía no podrá desarrollar 
  

ninguna de las actividades señaladas en el artículo veinte y 
  

siete de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 
  

Público.- ARTICULO CUARTO.- La sociedad es de nacionalidad 
  

ecuatoriana - y su domicilio principal es la parroquia 

Cusubamba__ cantón Cayambe, provincia de Pichincha, pudiendo 

establecer sucursales en uno o varios lugares dentro de la 

  

  

provincia si así lo acordaré la Junta General de 
  

accionistas.- ARTICULO QUINTO.- La duración de la compañía 
  

será de cincuenta años contados a partir de la fecha en que 
o eN 

quede legalmente constituida por la inscripción de la 

  

  

escritura en el Registro Mercantil;,' pudiendo prorrogarse por 

  

F períodos iguales o disolverse anticipadamente cuando así lo 
  

“Idecidiere la Junta General. de accionistas de conformidad con 
  

la "Ley de" Compañías, y los presentes estatutos.- CAPITULO 

  

SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO.- El capital social” de la compañía 

  

es de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES divididos en   
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a 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

os 0 24 

25 

26 

27 

28   

y 

30. participaciones iguales acumulativas- e “indivisibles de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

diez mil. sucres cada una, integrado de la siguiente manerk. 

NOMBRE — CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO. PAGADO A PAGARSE  PARTICIP. 

Chacón Facundo. .300.000 150.000 150.000 30 « 

Pazmiño Edwin. . 300.000 150.000 150.000 30 

Puma Oswaldo... 300.000 150.000 150.000 30 

Flores Gonzalo. .300.000 150.000 150.000 30 

Guinahuano 

Leonardo...... 300.000 150.000 150.000 30 

Tontag Luis... 300.000 150.000 150.000 30 

Santillan 

Nelson 0020... 300.000 150.000 150.000 30 
Chacón Raúl.... 300.000 150.000 150.000 30 

Chacón Freddy...300.000 150.000 150.000 30. 

Galarza Miguel. .300.000 150.000 150.000 30 

Jiménez Onofre. .300.000 150.000 150.000 30... 

TOTAL o 3"300.000 1"650.000 1”650.000 330 

Las sumas pagadas en numerario correspondiente al capital 

social pagado han sido: depositadas en la cuenta de integración 

de capital. de la compañía según consta del certificado del 

banco que se adjunta como documento habilitante.- El saldoja 

pagarse, por parte de. los SOCIOS será cubierto en. un plafo 

máximo de un año ,a partir de _la fecha de constitución de a 

compañia.” ARTICULO SEPTIMO.- Los certificados de aportación 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General de La 

Compañía y llevará una, leyenda que diga: COXMPAÑIA de 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CUSUBAMBA CIA. LTDA.     

  

  
    

   



  

  

        . . ny 

O en 
  

virtud de aumento de capital social tendrán su número del 
  

orden y conservarán las antedichas leyendas y declaraciones.- 

  

AR TICULO OCTAVO .- Los socios con derecho a 
  

voto tendrán su proporción a su valor pagado.- Es nulo toda 
  

convenio. que restrinia la libertad de voto de los socios que 
  

tengan derecho a votar.- A RTICUTLO NOVENO: . 
  

Para proceder al aumento o disminución del capital social 
  

será necesaria la aprobación de la Junta General de log 
  

socios. de conformided en lo dispuesto en el artículd 
  

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías . - A BR 

  

TICU LO DECIMO . - En el caso — de destrucción q 
  

"pérdida de un título o títulos, a petición del interesado, se 

  

procederá a la anulación de éstos y la expedición de un 

  

nuevo, de acuerdo en lo previsto en el artículo doscientos 

  

diez de la Ley de Compañías .- - ARTICULO UNDE 

  

C 1M0.-PROPIEDAD D E LAS PARTICIPACIONES.4 
  

Se. considera propietario de las participaciones a quier 

  

aparece como tal en el libro de participaciones de los 

  

“socios, ssegún el Artículo ciento quince de la Ley d 

  

Compañías . - ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

  

. —=. La Compañía formara su fondo de reserva de conformidad co 

  

el artículo CIENTO ONCE de la citada Ley de Compañias .- A K 
  

TICUTLO DECIMO TE CR CE R O 
  

Los socios tendrán el derecho de preferencia para la 

    suscripción de las acciones en el caso de aumento de      



nos A toos , co » 

Lem rr a . . or 
capital” en' la” proporción correspondiente al' valor de*' sus. 

cd
o 

A ao sj. - . . ., o - y 
y| acciones * y ' con la consiguiente aplicación de las normas] 
  

  

| ¿| establecidas en ' los artículos ciento noventa y cuatro” yl 

1 =. . , z >. . . . 
. siguientes de la Ley de Compañías. Se considerará renunciada 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

| | s| este derecho de parte del accionista que no notificaré en el 

| g[ plazo de treinta días siguientes a la publicación por la 

y | Prensa “del aviso del- respectivo acuérdo.- ARTICULO DECIMO 

8 CUARTO.- En cuanto a los: derechos , obligaciones Y 

9 responsabilidades de los accionistas se estará a lo dispuesto 

40 | 2” el párrafo quinto de la sección sexta de la Ley de 

1 Compañías.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Mientras ño sea cubierta 

49 del valor de las acciones correspondientes a los aumentos del 

43 capital, la sociedad entregará a los accionistas solamente el 

44 certificado provisional en el que conste el número de 

45 acciones suscritas, el valor y plazo de pago de las mismes.- 

46 CAPITULO  TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - 
  

47 ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Compañía estará gobernada por la 
_— ————————— 

8 Junta General de Accionistas y administrada por el Presidentde' 
1 * — 

y el Gerente General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los 
19 

administradores cumplirán con todas las obligaciones que la 

  

  

  

  

  

  

20 

Ley establece como de su cargo y responsabilidad y de acuerda 
21 

con lo que en los presentes estatutos se dispone para cada 
22 
  

uno de los órganos de administración.- ARTICULO  DECIMQ. 
  

OCTAVO.“ Las reuniones de la Junta General'serán' ordinarias y 
  

  

  

        24 . 

> extraordinarias. las ordinarias se realizaran por lo; menog. 

25 una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a l4 

27 finalización del ejercicio económico de conformidad con el 

28 ertículo doscientos setenta y seis de la Ley de Compañias. 
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o o o po at 
_ Las. reuniones extraordinarias a solicitul OTE 

e 

EY 
accionistas gue representen por lo menos el d Ron ej ñ A 
  

SN 

.del capital social. Las convocatorias a Éxiniones Font 
  

General ordinarias oO extraordinarias se realizarán según la 
  

ct . — — AAA 
previsto en el artículo ciento. dieciocho de la ley E 
  

  

Compañías. Los accionistas podrán concurrir a las sesiones 
  

por si mismos o representado, siendo suficiente una simple 
  

carta-poder, dirigida . al Presidente de la - Compañía, 
  

determinando la Junta o juntas a que se extiende dicha 
  

representación co mediante mandato otorgado conforme a las 
  

leyes generales.-.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para que la 
  

Junta General pueda ¡instalarse a deliberar en primers 
  

convocatoria será necesario que los accionistas asistentes 

  

representen más de la mitad del capital social pagado. En 
PP a?   

  

segunda convocatoria, se instalará con el número de 

  

accionistas presentes cual fuese el capital social que 

  

representen y así se expresará en la convocatoria de 
  

  

  

  

conformidad en lo señalado en el artículo doscientos 

, setenta y. nueve de la Ley de. Compañías.-.- ARTICULO 

: VIGESIMO.- Presidirá las «sesiones de .la Junta General el 

Presidente de la Compañía,. Si 1legaré a faltar el 

  

Presidente, la Junta General designará entre los accionistas 

  

"quien: debe * presidirla, actuará como secretario el Gerente 
  

- General -y a falta de éste el que fuere designado  comq 
  

> Secretario ad-hoc.- * ARTICULO * VIGESIMO' PRIMERO.- ' Las 
  

decisiones de la Junta General serán tomadas por el setenta 
  

por ciento del capital pagado coneurrente a la reunión. Los 

    votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría       
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ochenta y tres de la añ <= _resolucionesque . 

[se adoptaren_en la Junta General obligan sa todos: logsl- 

¿|accionistas; salvo él derecho de oposición er los términos de 

  

  

  

5 esta Ley, y se tendrán como necesaria e ineludible ejecución 

por parte de todos' los órganos de la 'admini 1á 

funcionarios y empleados,salvo, la apelación que de 

conformidad con los artículos ciento veinticinco de la Ley de 

  

  

  

  

¡Compañías que puedan proponer los accionistas.- ARTÍCULO 
  

pi 10 VIGESIMO SEGUNDO.- Corresponde a la Junta. General de 
  

, 11 accionistas: a) Elegir el Gerente General, al Presidente v al 
  

19 Comisario de la Compañía. b) Fijar la remuneración * del 
  

13 Gerente General, Presidente y Comisario.c)> Resolver sobre la 
  

14 remoción del Gerente General. Presidente-y Comisario o la de 
  

, 45 cualguier otro funcionario cuye designación le corresponda. i :     d)> Conoce los balances, cuentas o informes presentados por el 
  

1 16 
: 

q perente General y aprobarlos u observarlos y así mismo de los 
  

informes de los Comisarios. e) Resolver sobre la distribución 
13 :   

de las utilidades ' y ordenar el pago de los dividendos que 
19 
  

corresponda a los accionistas según sus derechos. f) Resolver 
  

20 

lacerca de las reformas al contrato social O los 
21 
  

estatutos : de la - compañía, sobre la' “disolución y 
22 
  

liquidación de. la. compañía con anterioridsed al. plazo de 
  

- 23 

: vencimiento,.. sobre el aumento . 0.. disminución del. capital 
24 E 

sujetándose: para el efecto a lo que dispone. el+"artículo 
  

  

  

  

25 
doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías y 

26 
Eprobar personalmente el aumento de la compañía, E) 

27 
Resolver la. creación de sucursales dentro o fuera del     28 
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' país,  _ nombrando sus funciones h) Resofís 

CA Tor IA a A e » 
liguidació de _ la Compañía designa 

:esteblecer el procedimiento correspondiente.i) Autorizar al 

“Gerente General * pará que” a nombre de la compañía, pueda 
  

.transigir, diferir el - juramento decisorio; "comprometer el 
  

“pleito 'en - árbitros. j) Elaborar' los'* reglamentos necesarios 
  

“para ¿la buena elaboración de la compañía. k) Interpretar de 
  

manera obligatoria los presentes estatutos. 1) Conocer todos 
  
aquellos asuntos de interés' para las «operaciones de la 
  

compañía, especialmente de aquéllos que propongan" para su 

  

  
aprobación “el- Gerente: General y cuyo conocimiento no 
  
“estuviere expresamente atribuido :a: otro órgano de 
  
"administración. En todo caso la Junta General conocerá 
  
aquellos asuntos señalados en la ley como de "su 

  
competencia.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- 

—— SS 
El - Presidente de la'compañía : será nombrado por la Junta 

  
General de accionistas y durará dos años en' sus: funciones 

  
pudiendo ser reelegido indefinidamente.-ARTICULO -* VIGESIMO 

  
CUARTO.-— . Son atribuciones: y deberes del: Presidente: a) 

  
| Presidir las sesiones de la Junta General” de accionistas 

  ordinaria y extraordinaria.: b) Suscribir con el Secretario 
  
de : la Compañía - las convocatorias "y 'actas: de la Junta 

  General... Cc), Suscribir en, 'unión . del - Gerente General . los 

  Fítulos de accionistas dela compañía. d). Velar por la buena 

  marcha, ¡de la, compañía..e), Cumplir; y, hacer, cumplir, las demás, «IR AA oh Lerdo 

  atribuciones y deberes que le corresponda de acuerdo con la 

  Ley y . los presentes estatutos.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

  DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de.la Compañía será     
  

o
 

A
r
o
n
 

Y 
r
r



  

  

A
 
A
 

- 27 

10 

11 

22 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

nombrado por la Junta General y durará en su cargo dos años, 
í 

  

  

    

  

ar As ao; APARTA AY Lt 

pudiendo ser reelejido por un período igual.-. ARTICULO 

VIGESIMO - SEXTO.- El Gerente General tendrá la representación 
MET DR 

judicial y extrajudicial de ..la compañía y-en_ razón .a .esta 
  

  

Pe 
obligará en todos aquellos actos o contratos en los- cuales 
  

intervengan como ...tal., el, representante.- ARTICULO >. VIGESIMO 
  

SEPTIMO.- . Además de . la representación judicial y 
  

extrajudicial de la compañía y que obliga al Gerente General 
  

a intervenir de acuerdo y estos estatutos, le corresponde: a) 
  

Actuar de Secretario de las Juntas Generales de accionistas, 
  

ordinarias y extraordinarias; b) Nombrar a los funcionarios y 
  

ernpleados de la compañía, fijar sus remuneraciones, señalar 
  

sus atribuciones, removerlos previo al cumplimiento de los 

  

requisitos legales; Cc) Autorizar todos los. gastos y egresos 

  

necesarios de la administración del presupuesto aprobado 

  

para el caso por - la Junta General de accionistas; d) Exigir 

  

la oportuna solución o pago de las obligaciones de terceros 

  

para la compañía y cuidar los valores, bienes y derechos de 

  

esta en todo cuanto mire el interés de la mejor y más 

  

conveniente . administración del patrimonio. de "sus 

  

representados; e) Llevar los libros de. actas de Juntas 

  

generales y suscribirlas conjuntamente con el presidente; f) 

  

Autorizar con” sus firmas los. títulos de acciones de” la 
  

compañía; g£)í Preparar y presentar "a “la Junta” General” el 
  24 

25 
balance anual'de' la: compañía, conjuntamente con' los informes 
  

26 
de los comisarios; h) Manejar bajo su responsabilidad los 
  

fondos: de la compañía, llevar el giro ordinario de los 
  

negocios de la misma pudiendo obligar a la compañía en actos   28     
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A e ÓN no E 
los mismos a firar endosa he 

“bancarias, suscribir y ' endosar. docume to 

L opmo: cartas ' de crédito, pagsrés, scepter y endosar letraa 

  

  

de' cambio, realizar contratos y sobregiros, ete, obligando a 
  

Elia - compañía 'en toda clase de actos y' contratos de 
  

.conformidad 'con estos” estatutos; 1) Otorgar - poderes 
  

generales a nombre de la compañía con autorización . de la 
  

Junta. General de accionistas; ¿j¿)“' Comprar, vender y 
  

constituir gravámenes sobre los bienes muebles e inmuebles 
  

dela compañía; k) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de la junta general; 1) Las demás atribuciones y deberes que 
  

20
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 ga
 
N
R
 

le corresponden de acuerdo con la Ley y los Estatutos.- 
  

o
 ARTICULO * VIGESIMO . OCTAVO.- El Gerente General como 

  

administrador que ejercer la representación de la compañía 
  

ejecutará todos los actos y gestiones necesarias ante el 
  

gobierno, ministerios y más entidades de derecho público y 
  

p
r
 

privado en cumplimiento del objeto social.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- En caso de falta temporal o definitiva del yA 

gerente general.. lo sustituirá en el desempeño de sus 
TE 

¿Unciones el Presidente; si fuera definitiva, el Presidente, 
AS 

B
N
 
  

  

  

  

  

U
E
,
 
a
 

po
 

  

en .un plazo no- mayor de treinta días de producida ésta 
    ls: CSonvocara a Junta general extraordinaria para la designación 
HS 

de ¡Quien debe sustituirle y completar el período.- ARTICULO 
pos 

    
  

  

HERIGESTHO - , El . £erente general como secretario. de la junta 
  

K ¡genera al de accionistas, tendrá las atribuciones y. deberes o 
  

ihlegales, estatuarios o de reglamentos aplicables - y 
      autorizará con su firma las actas, certificaciones y otros 
 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

Y
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"instrumentos cen el ejercicio en ¿estas atribuciones, - y eo md nr dq 

deberes. - ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. - La. Junta General ád 
  

accionistas designará un comisario quien durará dos años en 
  

sus . Funciones, . pudiendo ser- reelegido indefinidamente. - 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- En el ejercicio de sus funcioneg 
  

el comisario, ejercerá las atribuciones y cumplirá aquellos 
  

deberes que la Ley señala,.. quedado sujeto a las  eon 

  

siguientes responsabilidades y posible revocación de su 
  

nombramiento de conformidad con está. Muy especialmente 
  

observara el deber de asistir a las sesiones de junta genera] 
  

de accionistas en razón de las convocatorias de carácter 
  

general.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- En caso de falta 
  

definitiva del comisario se procederá a su ¡inmediata 
  

sustitución por la junta general de accionistas, según en lc 
  

que a la Ley se dispone.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Sor 
  

causas de disolución de la compañía todas las que se hallen 

  

establecidas en el artículo cuatro de la Ley número treinta y 

  

uno, reformatoria de la Ley de Compañíias.- ARTICULO TRIGESIMO 

  

QUITO.- En. caso de disolución y liquidación de la compañía 

  

para la designación de liquidador se estará a-lo dispuesto e 

  

los artículos veinte y cinco, veinte y seis y siguientes de 

  

la Ley número treinta y uno, reformatorio de la Ley de 

  

Compañías; publicada e el Registro Oficial número dosciento 
  

veinte y dos. cel “veinte y nueve de junio de mil ' novecientos 
  

ochenta y nueve”- ARTICULO. TRIGESIMO SEXTO.- Las ganancia 

  

netas "gue se obtuvieran en Cada ejercicio después del 

  

deducidos los gastos, impuestos y todos los gravámenes de lal 

  

compañía se repartirán de acuerdo con las disposiciones     
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E o, 

al general.- ' ARTICULO  TRIGESIMO  SEPTIMO.- FDiSPbS: 

i Sl LECALES .- El año económico y financiero se contará desde ell. 

a A primero de enero hasta el treinta y uno de _diciembre.-| 

E ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Los permisos de operación que 

6 "reciba la compañía autorizados por el Consejo Nacional del 

A [Utránsito, no “constituyen títulos de propiedad, por 

y consiguiente no son -suceptibles de negociación. La compañía 

$ “en todo lo relacionado con el transporte se someterá a la 

5 . Ley de Tránsito vigente y a sus normas reglamentarias, ya 

A las resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo 

2 Nacional y Provincial de Tránsito de Pichincha, y la 

548. respectiva Jefátura de Tránsito. Las tarifas para la 

F, prestación del servicio de transporte de pasajeros serán 

E fijadas y reguladas por el Consejo Nacional de Tránsito. En 

> todo lo que no estuviere previsto en las cláusulas 

3 anteriores la compañía queda sometida a la Ley de Compañías 

a y demás leyes vigentes en lo que fueren aplicables. Los 

3 socios autorizan al Doctor Vicente Galeano para que 

E |: renlice todos los trámites necesarios para la legalización 

E de esta escritura. Los socios designan al señor Abelardo 

E Chacón como representante legal de la compañía en formación, 

, Además gestione todo cuanto sea necesario hasta conseguir su 

Ely legalización; y el señor Edwin Pazmiño quien le subrogará en 

He ausencia o impedimento de este de conformidad a lo dispuesto 

pe: en el Artículo ciento cuarenta, numeral ocho de la Ley de 

El. Compañías.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

Pis. 

i ma ESPA 

NOTARE, 
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demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta     
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AQUI LA 
srta 

“escritura .- HASTA MTINUTA.- La 
Rin. i ads sa oz + Lp? , 

  

. misma: que, esta firmada. por el señor, Doctor. Vicente Galiano, 
  

con. matrícula profesional núméro dos mil trescientos cuatr« 
  

del, Colegio de, Abogádos de . Quito .- Para. e] 
  

otorgamiento de la presente escritura pública; se observaron] 

  

  

  

  

todos y . cada uno de los preceptos legales que e] 

caso requiere ; y , leída que les fue integramente a lo 

comparecientes por mí el Notario; aquellos se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia ¡firman 

  

conmigo en unidad de acto¿=de todo lo cual doy fe.- , 
ula 
  y 
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NDO ABELARDO. 

    

C.1.No. 

  

LIOLEIIASA 

A 
  

PAZMIÑNO GALARZA EDWIN JAVIER. 
  

  

.C.L.No.” 

  

4705 75003-E 
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E _GUINANUANO QÚINCATSANGO. LEONARDO 
Fl ci No. LP06869SS5- Y 

pr 

  

  

  

  

  

   
  

TONTAG QUISHPE LUIS FERNANDO, 
  

  

C.1.No.17 04342 40 
  

  

  

  

SANTILLAN RIVADENETRA NELSON GUSTAVO, 
      
C.1I.No. 12053 (0649-58 
     
  

  

2 
CHACON CEVALLOS RAUL CLEMENTE. 
     

  

C.I.No. (FOST1 39-37. 
  

  

        

CHA 

  

  

MENEZ FREDDY ABELARDO. 
     
C.I.No. 14048400 -5 
  

  

   
  

JE [GALARZA BAEZ MIGUEL ENRIQUE.. 
  

] 2.1.N0. ¿fon Ooso43 3 
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206: del presente mes y año, hizo e€l Depósito para 
Mósción +. de - Capital la". COMPANIA DE CARGA LIVIANA 

CUSUBAMBA : 
   

Lo" para" la Constitución de la: misma; para el efecto, 
- el depósito por la cantidad “de UN MILLON SEICIENTOS 
fent A MIL , puya composición accionaria es la siguiente: 

HACON 150.000 Y . 
| MINO 150.000 
DO PUMA * 150.0004 

ALO. FLORES" 150.000 
ÑÁRDO « QUINAGUANO » 150.0004 
ETOTAG 150.000 
ON SANTILLAN - 150.000/ 
FCHACON - 150.000 / 

UEL GALARZA 150.000/ 
RE JIMENEZ 150.000 y + 

£y£” Tertifico en honor a la verdad, facultando a los 
sados hazer uso del presente como a bien tuviere. 

Y r 
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DOY CHACON 7 150.000/ ” 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A : 

a Jun io de 1996. ; 
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> CONSTITUCION JURIDI en 

e EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE ME ama, E 
De E” 

Bu CONSIDERANDO: 

¿
e
t
 

a 

E
r
 o
o 

- 

Que, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con 

el Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de los 
Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito 

del Guayas, publicado en el Registro Oficial N, 150 de 16 de marzo de 

E 1989 y visto el ingreso N.O5l-de 10-01-96 , por medio del cual solicitan 

a este Organismo, realizar los trámites pertinentes para la Constitución 
. Jurídica de la Compañía en Formación de Carga Liviana " CIA DE TRANSPORTE 

E - parroquia de Cusubamba, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

Informe N. 96-001-AJ-CPTP de 21 de febrero de 1996, elaborado por la 

Asesoría Jurídica de este Consejo, en el que consta el Proyecto de 
+ Estatutos, los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de 

- Compañías. 

Al respecto, la Comisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 
Informe en mención, en sesión de 13 de marzo de 1996 y, posteriormente 

aprobado y ratificado por el Directorio del Consejo Provincial de Tránsito 

_ de Pichincha, en sesión de 11 de Abril de 19096. 

Por cuanto las Leyes de la República, no son aplicables retroactivamente 

y por existir en este Organismo, expedientes presentados y tramitados 

FR antes del 12 de diciembre de 1995, fecha de publicación del Decreto 
- . Ejecutivo N. 33.04. . 

, Que, en- consideración del criterio Jurídico indicado anteriormente y 
É de conformidad con la resolución del Directorio del Consejo Provincial 

a M4 de Tránsito de Pichincha, de fecha 11 de enero de 1996 y, ratificada 
>= Cu .18 de enero de 1996, que se despachen los trámites ingresados con 

+ anferioridad al 12 de dic. iembre de 19095. : 

As DE ACCIONISTAS: 

01.< <¿CHACON JIMENEZ FACUNDO ABELARDO a 
2. PAZMIÑO GALARZA EDWIN JAVIER 7 

BO. 035— PUMA QUISHPE OSWALDO - o. ” 
E 04.— FLORES ASCANTA GONZALO OSWALDO “7 
E, 05.- QUINAHUANO QUINCHIGUANGO LEONARDO 7 
06... TOTAG QUISHPE LUIS FERNANDO - 
LO7.— SANTILLAN RIVADENEIRA NELSON GUSTAVO — 
¿08.- CHACON CEVALLOS RAUL CLEMENTE - 

BE O9.— CHACON JIMENEZ FREDDY ABELARDO ” 
É10.— GALARZA BAEZ MIGUEL ENRIQUE 7 
E11.- JIMENEZ MARTINEZ ONOFRE APARICIO - A 

RESOLUCION N. .007-0J-17-9 de AT 

: DE CARGA: LIVIANA CUSUBAMBA CIA LTDA, TRANSCUSUBAMBA, domiciliada en la 

         
  

  
  

  

Plion ta Dirección Nacional de Trinuto
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CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 5 06, 
pa O 

  

a A 

¿"Por las “consideraciones expuestas, “encontrándose la. minuta ela- 
É borada de conformidad a las disposiciones legales de; los "artículos 
¿93 de la Ley de Compañías, 1481 en concordancia con' el artículo 1984 

del Código Civil, 205 inciso último en concordancia con. el artículo 
210 del Código de Comercio y, habiéndose incorporado en' el Estatuo 
Normas Legales y Reglamentarias de Tránsito vigentes, bien puede la 

Comisión de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del informe favorable para el acto. previo constitutivo de la 
Cía en Formación de carga liviana CUSUBAMBA "CIA LTDA, "TRANSCUSUBAMBA" 
Cía Ltda, domiciliada en la parroquia de Cúusubamba, perteneciente al 

cantón Cayambe, provincia de Pichincha..." UN 

  

Que, en uso de las atribuciones antes puntualizadas y por lo expuesto 
en los Informes que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de 

RESUELVE: 

, 
e 

y 
: 2 
E E 

; 

"1.- Emitir la presente Resolución, para la Compañía en Formación de 

: Carga Liviana CUSUBAMBA CIA LTDA, '" TRANCUSUBAMBA" Cía Ltda, domici 
liada en la parroquia de Cusubamba, cantón Cayambe, provincia de 

Pichincha, a fin de que obtenga su Personería Jurídica. , ”. 

La Cía en Formación de transporte de carga liviana " TRANSCUSUBAMBA" 
! . para efectos de trabajo deberá solicitar el correspondiente Permiso z. 
E ll de Operación al Consejo Nacional de Tránsito. 

y 

I
N
 

a 

i 

- Una vez que se otorgada la Personería Jurídica, la Cía en Formación- 
quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como a 

disposiciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito y las 

autoridades competentes de tránsito, para regular su operación 

en el transporte de carga liviana. ." 

  

E Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril 

de mil novecientos noventa y seis , en la Sala de Sesiones del Consejo : 
cial de Tránsito de Pichincha. : ik 
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tn la Dirección Nacional de Tránsito 

  
 



  

  

    

  

  

    

" CERTIFICO. 

Quito, agosto 8 de 1996 > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0081707 
> 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
oi Y > Ga A is TE? os, Sy ny os L. o Sn A 

e Ar a EUA EL .    

   RESOLUCION N* 96.1.1.1. 283 

DRA. BEATRIZ. GARCIA BANDERA 
  

  

    
     

   

       

    

   
    

    
    

   

    

   

   

    

  

le e” Z 7 Qe 
E —— in rd A a o a o A A e A A 

QUE" 3e chan ' a este Despacho tres testimonios 

stitución de la COMPAÑIA _DE: 

JBAMBA CIA, LTDA. TRANSCUSUBAMBA 
fo _del cantón Quito el 5 de agosto 

icitud para su aprobación; 

      

    

    

   

    

   

o Se ada. ta rio_Qx: 
je 1996, juntamente con la pj 

7 QUE el Departamen Compañtas y de Valores, o emitido informe £ay reble para la a bación- solicitada; __ 

A A A AA AA AAA A A 

sus atribuciones; 

o LL RES UELVE ss: 

ARTICULO. PRIMERO. APRO3AR la constitución de la COMPAÑIA DE 
E TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CUSUBAMBA CIA. LTDA. TRANSCUSUBAMBA, 

“con áomicilio_en le  Parroguia de Cusubawba, cantón Cayambe, 
en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
gue: un extracto de. la escritura sé publigue, por una vez, en 
“uno de los periódicos de mayor circulación en Cayambe, 

FÉ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: u) Que el Notario Quinto del cantón 
¿Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

% prueva, del contenido de lea presente Lesolución; b) (ve el 
*x Registrador_ de la Propiedad Cel cantón Cayambe en el Registro 

Mercantil a su cargo inscríba la referida escritura y esta 
* Resolución; y. Cc) _Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

Z anotaciones. 
e 

O OMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, a £ 1UUÍ: 1390 mom 

    

     
      

    
          

    
  

A. . —. A “d: : Co oe . .- 
e A 

O a 
Lo OT DI 

”: eo 

EL. Dra Bestriz Gortla Banderas 7 
Cs : CA - moi 

  

      
    

    i 
pm a 

TT “o ”. ES LE A A ; 
Le A RÁ A A o A A A A a a - + 

z - ” bro 7 a £ o : 
ss TR E E n 

25 E 2 
5 

A Ln. a — A - > - - o - 
* m 

por a : 
% "e 

- . A n=. o - - - - o - e mo 
- ES o 

! - + , 

? - Dd 7



    

      

   
     

sx ca . * AN rt . Cn oe “ , 2 A, "» 
.. O at a ! 

: . » va 1 = ho” e PS z : .. e 4 nn 1 , 4 

o. a - .. : 2 
“ e 

. " a . . : 

o. : “,%; uu 
ES E ea . ce , , 

., IN 

REPUBLICA DKL KCUADOR 
¿ 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 1096.1. 1d, 1 EN 
REROLUCIOn Mead . sis 

. . de > ; pe A e E y 

o ZATRIZ VPN 
O on ¿0 ASATREZ GANGA BARDEM e A 

Pr + BE 0043 (Ino n ovrpsa (sb, Eh.oMm phidyoa ono 100 A 

E - sl sbuatgos eámobo y o:GONRARERAIDIL obnupse ol eheviiala“sDSn 
ER 

a E quel, don Ardadariidod AS sitas es FRENO |. Aa o o ; 

A reas Pon TA UE eN A ETS io MA do : 
o "ororgadá CERO e dt id LS : : 

E Hi Apo O DIARIA ON . E SB0eE AA mag 
E AA aento sde 109" de A det sy e it $ $ NN 

SIGNOS SS E aba TS : 

  

    

     

      

     

    

   
     

       
   

     

  

     
    

   

  

    bobolgorW al e. rms: 7 
RESVOOR 

yOS ¿e HE 

    

   

  

   

    

      ¿de     

    

% ñ 4877 E A Pt RE 

TA o nd Aa, 
E CTRAMSPORTE' "DE GCARCA LIVIANA CUSUBAMBA romina 
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j., + eníólos términos constantes en la. referida: escrituras; yo diepoper. 
si que un extracto de le escritura se * publique, > pmr: qn. 00 
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Con osta fecha, 9 red 6 que añtedado, ph) $ sl wa 864 en 
el Libro Fepertorio, Partida No.43 del Registro Mercantil, tomo 38.- : y, 

  

| Queda archivada la Segunda: Epia ele mismo y edabs. copió de la es hi 

he o pre No96.1.042834hde fecha 21 de votubre «dp 1996, de lapa 
E 1 A ” b 0. ir 2 í A o 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
14 

  

QUINTA RAZON.- ES FIEL COPIA DE LA ESCRITURA Y DOCUMENTOS 

  

PROTOCOLIZADOS ANTE EL DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA. 

  

CUYOS PROTOCOLOS SE HALLAN ACTUALMENTE A MI CARGO, 

  

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 8 COPIA CERTIFICADA, 

  

FIRMADA Y SELLADA EN 1OFOJAS UTILES. 

  

EN QUITO A, 
mm. 

29 DE MARZO DE 1998. a 
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